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Concejales denunciaron en Fiscalía presunta
repartición irregular de fondos en licitación

Iniciativa solicita investigar un correo
electrónico en el que se aludiría a una
eventual distribución del monto de una
obra adjudicada

Un grupo de concejales de
Puchuncaví presentó una de-
nuncia formal ante el Minis-
terio l'úblico por un presunto
esquema de repartición irre-
gular de fondos públicos en el
marco de una licitación muni-
cipal.

El caso se remonta al 30 de

enero de 2026, tras una sesión
de la Comisión de Salud en-
cabezada por la concejala An-
drea Lodi Recabarren. Según
los denuncianles -los conceja-
les Juan Peña, Agustín Valen-
cia, Benjamín Angulo y Rosa
Berríos- en dicha instancia la
concejala Lodi habría revela-

do la existencia de un correo
electrónico atribuido al ex-
director de Secplan, Rodrigo
Valenzuela Cerda, en el que
se mencionaría una eventual
repartición "60-40" del monto
total de una obra adjudicada
a un oferente.

De acuerdo con la de-
nuncia, la acusación apun-
ta tanto al exdirector de Se-
cplan como presunto autor
de un eventual delito, como
a la propia concejala Lodi, en
calidad de imputada, por una

eventual omisión de denuncia
al haber tenido conocimien
to previo de los hechos. En el
documento presentado an-
te Fiscalía -registrado bajo el
folio 2026-2-69692- se señala
además que Valenzuela Cer-
da actualmente se desempeña
como funcionario municipal a
honorarios en el área de trán-
sito, manteniendo el mismo
sueldo y sin responsabilidad
administrativa.

testimonio de los concejales
Ángulo, Berríos, Peña y Va-

lencia, quienes aseguran ha-
ber escuchado o sido informa-
dos respecto del caso.

Consultada sobre la situa-
ción, la concejala Andrea Lo-
di señaló: "Efectivamente he
tomado conocimiento de la
existencia de una denuncia
presentada por terceros. Por
respeto a los procesos institu-
cionales y considerando que

una reunión con mi abogado
para revisar los antecedentes,
por ahora prefiero no referir-
me en detalle al tema. Como
siempre, estoy disponible pa-
ra colaborar con cualquier ins-
tancia que permita aclarar los
hechos a través de las vías co-
rrespondientes".

Ahora será el Ministerio
Público el encargado de inves-
tigar los antecedentes y deter-
minar eventuales responsabi-

ra. Durante la fiscalización, control de detención y for-
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El sujeto portaba diversas sustancias ilícitas, dinero en efectivo y otras es-
pecies asociadas al delito.
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El Concejo Municipal apro-

bó el reglamento que regula la
postulación y renovación de la
Beca 2026 de la Municipali-
dad de Puchuncaví, impulsada
por la Dirección de Desarrollo
Comunitario. Además, se viso
una inversión total de $180
millones para financiar el pro-
grama, destinado a estudian-
tes de educación superior con
residencia permanente en la
comuna. El beneficio contem-
pla un aporte mensual de $50
mil entre marzo y diciembre de
2026. Las postulaciones se
abrirán el 9 de marzo y cerra-
rán el 1 de abril a las 13:30
horas. Los resultados se publi-
carán el 12 de mayo en el sitio
web municipal.

PREVIENE
INFORMATE Y PREPÁRATE
NO OLVIDES SEGUIR ESTOS CONSEJOS

fill No hagas fuego en lugares no habitados.
ill Organizate con tus vecinos para mantener libre de pastizal

seco el entorno de sus viviendas
En verano evita realizar quemas controladas.
No uses herramientas que produzcan chispas sin
la debida precaución 130 132 133 134
No quemes basura CONAFBOMBEROS CARABINEROSPDI

Frente a una amenaza de incendio avisa
o denuncia inmediatamente a Bomberos,
Conaf y Carabineros de Chile.

Provocar incendios forestales es un delito (Ley Nº 20.653).

EMPRESA PERIODÍSTICA

EL OBSERVADORPromoviendo acciones que nos hacen bien.

Vacante 3

Calidad Jurídica Honorarios

Jornada Sistema de turnos rotativos de 12 horas (día/noche)

Lugar de desem-
peño CESFAM Puchuncaví/ CESFAM Las Ventanas

Dependencia Departamento de Salud de Puchuncaví

RENTA *(por valor
hora)

Día: $17.883 /hora

Noche: $20.120 .- /hora.

postulaciones@desampuchuncavi.cl

Bases:
www.munipuchuncavi.cl

Denuncia fue presentada por un grupo de concejales quienes aseguran haber escuchado o sido informados res-
pecto del caso.

Puchuncavi
y sus 22 Localidades

BASES PARA EL CONCURSO DE ANTECEDENTES
PARA PROVEER LOS SIGUIENTES CARGOS PARA EL
DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA MUNICIPALIDAD
DE PUCHUNCAVÍ.

La Municipalidad de Puchuncaví convoca a Concurso de Antecedentes,
para proveer de cargos para los establecimientos del Área Salud, regidos
por la Ley Nº 19.378.

I. ANTECEDENTES GENERALES.

La siguiente pauta regulará el llamado a proceso para proveer el cargo
de:

Cargo Médico Cirujano

ALTO a los
INCENDIOS

De ti depende prevenirlos llamando

1000

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/03/2026
    $347.725
  $1.088.000
  $1.088.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      45.000
      15.000
      15.000
      31,96%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0
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